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PRECIOS DS INSBRCÏOJN

Les adictos 7 ananeiüa oficíalos y par 
tiuaiares pus scan de pago, aatisiarcn cikco 
cuntimos de .peseta fou palahma, y los 
anuHcios judioiaîec, a razón de i«.bií cén 
timos ds peseta también por pal4ska 
debiendo los interesados acreditar ante 
do la pnblieacióa por medio de !a corr.í 
pendisale Parta Pago, haber gaticía 
eho sa importo «.a Dspositaría da fon 
dos provinciales, sin cayo regáis itr no 
oserta ráa.

N seîos saaîtos, 0=23 ptaotaa eada bqv.
de la proïioGia de Logroño
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Las leyes obligarán en la PeniKnaîa, ialaa adyacentes, Canarias territarioc de 
fifea, Bajetes a la legislaoiÓK peninEuíar a los voints dios de ce pinmu gaciós eo 

& no fie dispusiere otra cosa.
Ss entiendo beaks la promnlgacién si día su ^SíííFiáta^ ia’iassralóa da Ib Lay 

i»í-■ t-'ífgto i ¿95 Código 05 ?'J'

No so admitirán, paca las inserción a 
oomnnicaeioneB qne no vengan registrsde 
del Gobierno de provincia.

ADVBKTEWOíA

Sg PUBLICA LOS MABTiSS, JUEVES Î SÁBADOS «usoslba ea la OoatftÙKïU delaBsema, Dipuiaclón Provlasial,
SI pago ds la «aacrlpelóa &s eiislantsdo; pc' lo Unto «61o iastandaiAn la» sus
r’pcíonsj qae vsngaa acor.paSadíS do sn imsoríSidebisado haesrlo lo« ds íasía 
da la Oapital, ro? medio isUbïaasa ésl Toserá, Ciro Foaial o istra ds fácil 
bro,pFíSííílitSíS GOííOSáT^DO

Par/e Ofíc/a/

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Placeta» SO de septiembre

COMITÉ PAElíáSro DE
SEBÏKIOS DE nœ

(PELUQUERIAS) 5

2246
Este Comité con objeto de 

regular el régimen de trabajo 
de los establecimientos de pelu
quería de señoras, distinto del 
que venían guardando ios 
demás establecimientos d@ esta 
clase de la capital, tomó el 
acuerdo siguiente:

Que los establecimiontos de 
peluquería de señoras ae ajus- ■ 
ten al régimen que guardan los í 
demásestablecimientos, debien- | 
do por tanto, permanecer cerra- j 
dos los lunes por la tarde, | 
abriendo los domingos por la | 
mañana. j

Variará ©1 horario del desean- I 
so de mediodía en los días | 
considerados como laborables. I 
En estos podrán tener como 
horas de cierre, las de una 5^ 
media a tres y media en vez 
de hacerlo de dos a cuatro J 
corno las demás casas.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el 
Real Decreto-Ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de

26 de noviembre de 1926 I 
(Texto refundido). j

Logroño 80 de septiembre í 
de 1980. i 

El Presidente, í 
Oabino Fernández Quintano, j

El Vico-Secretario, j Î 
Ignacio AragónBacigalupe. i

(RAMO DE A L I M E N T A- j

CION) ¡

2247 :
Este Comité en sesión del ; 

pleno, celebrada al efecto, y , 
con objeto de que pueda oum- , 
plir la finalidad debida la Base 
adicional, a las Bases de Traba
jo aprobadas por el Comité en 
18 de junio de este año (Bole
tín Oficial del 26 del mismo), 
acordó: ;

Que los establecimientos 
mixtos de venta do frutería,*, 
verdulería y ultramarinos a ’ 
que la misma se refiere, habrán 
de separar los locales dedica- j 
dos a expender unos y otros 
artículos, con un tabique de , 
fábrica, concediéndose para j 
verificar la separación de plazo ; 
de 80 días, a contar de la J 
publicación de este acuerdo en ! 
el Boletín Oficial de la provin- ■ 
cia. 1

Los que no realicen, la 
separación que so indica, serán 
considerados como estableci
mientos de ultramarinos, y en 
consecuencia habrán de suje
tarse al horario de los estable
cimientos da su clase no 
pudiendo abrir por tanto los 
domingos.

L© que se híice público para 
general conocimiento^ de los 
interesados, conforme a lo 
dispuesto en el R. D.-ley de 
Organización Corporativa Na- ■ 
cional de 26 de noviembre de • 
1926 (Texto refundido). 1 

Logroño 80 do Septiembre ! 
d© 1980. I

El Presidente, i 
(jrabino Fernández Quintano. • 

El Vice secretario, j 
Ignacio Aragón Baeigalupe.

U9 SU  
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BECAS I
2266 I

En virtud de acuerdo adop- | 
tado por el patronato local de | 
Fo r m a c i ó n Profesional, s© i 
anuncia para su provisión tres j 
becas: una, d© 1.000 pesetas j 
para los naturales de Logroño | 
o que sin ser de Logroño, lie- 
ven de residencia en esta po
blación más de cinco años 
consecutivos; otra, también, de s 
1.000 pesetas para los natura- 
les del resto de la provincia o 
que lleven de residencia en él , 
más de cinco años y ambas 
para cursar los estudios que en , 
dicho Centro se cultivan; y la \ 
tercera de 1.250 pesetas que la i 
pueden solicitar los residentes i 
en cualquier punto de la pro- 1 
vincia. y estén @n posesión del j 
Certificado docente de Oficial f 
Obrero o tengan derecho a él • 
para cursar los estudios com- ' 
prendidos en la especialidad ? 
correspondiente en el grado de ? 
Alaestro. I

Los aspirantes a las tres be- ; 
cas mencionadas deberán pr@- 
sentar sus instancias en el do- 
micilio social del Patronato 
(Escuela Superior del Trabajo) 
dirigidas al señor Presidente, I 
dentro del plazo que terminará ’ 
©1 día 18 del actual mes a las • 
nueve d© la noche, a las que j 
acompañarán justificantes que } 
acrediten, carecer de recursos ? 
para realizar lo« estudios por Î 
su cuenta, «er obrero o hijo de ; 
obrero y en otro caso, los pa« | 
dres justificarán la oontribu- f 
ción qu® paguen y el número í 
de hijos menores do edad, me
diante certificaciones de las ! 
A lo al di as correspondientes; i 
siendo preciso también para I 
los que aspiren a las becas del j 
grado de Oficial tener 11 años | 
cumplidos sin exceder de 16. I

Los ejercicios- «0 verificarán | 
en la Escuela Superior del | 
Trabajo ante Tribunal acor- I 
dado, @1 día 20 a las diez de la ■

mañana para los qu© aspiren a 
las becas del grado de Oficial 
5^ cd día 21 comenzarán los ■ 
referentes al grado de Maestro, 
siendo objeto d@ las relativas al 
primer grado, las enseñanzas 
correspondientes a la instruc
ción primaria completa y de las 
referentes al grado d© Maestro, 
las enseñanzas orales, prácticas 
y gráficas correspondientes sil 
graiío do Oficial.

Logroño, 1.® de octubre d© 
1930.
El Presidente del Patronato, 

Félix Gil Escolar.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCÍOSO-

ADHINISTRATIVO 
DE LOGROÑO

ANUNCIO
2282

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito, por don Sa
turnino Herrero Lapeña veci
no de Oei'vera del Río Alha- 
ma, fechado el 10 de Agosto, 
interponiendo recurso conten- 
cioso-admínistrativo sobro y 
contra resolución del Tribunal 
económico administrativo pro
vincial adoptada el 81 de Mar
zo último sobre liquidación 
practicada por la tarifa 1." de 
utilidades y habiendo sido te
nido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día 
de hoy, so ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdi- 
ción contencioso-administrati- 
va, la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en el a la Administración.

Logroño, 29 de Septiembre 
de 1930.

V.® B.®
El Presidente del Tribunal, 
D. de Guzmán de Laoalle

El occretario del Tribuna!, 
Antonio Ruíz
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(Conclusión)
Anunciarla oportuna subas

ta para contratar las obras de 
«onstrucción de un puente so* 
bre ©1 río Leza, común a los 
caminos vecinales de Ajamil a 
la. carretera do Piqueras a Lo
groño y San Xtomán, Badilius 
a. Avellaneda, por un prosu 
puesto detal de contrata de 
48.342‘34 pesetas.

Aceptar la propuesta del se
ñor Médico jefe del ¡Manicomio 
provincial, respecto al trasla
do al Manicomio de Pamplo
na de tres enfermos, cu virtud 
d© hallarse sobrepasada con 
exceso Ja población manico- 
mial que se alberga, en el do 
esta provincia.

Hacer saber al vaquero don 
José Pérez el disgusto con qu© 
esta Corporación ha visto su 
comportamiento a.l manifestar 
su opinión de que la vaca día 
tinguida estaba tuberculosa 
cuando do los aná/iais de i a I0- 
cliG producida por la misma, 
no se ha observado que sufra 
tai eukrmedad.

Concede)’ cien pa ra
adquirí)' un objeto de arte co
mo regalo para la Asociación 
de la Prensa con destino a la 
Tómbola benéfica de dicha Ins
titución.

Id. de una subvención de 
cincuenta pesetas para aten
der a los gastos que han de 
ocasionarse con motivo d© la 
organización y premios de la 
carrera oieJista denominada 
«IV vuelta a Piqueras».

Aceptar el paleo destinado 
a la Diputación por el señor 
Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Nueva Pía 
za de Toros de esta capital, 
más tres localidades, cuyo im
porte asciende a. 630 pesetas, y 
dado ©1 fin benéfico para que 
í^e celebran las corridas de to- 
ros de San Mateo.

Nombrar ai ¡señor Diputado 
provincial don José María, San- 
taolalla para que, con el cu 
ráeter de socio cooperador, for
ra© parte d© la Cámara Agrí
cola provincial.

Trasladar al señor Arqui
tecto provincial el informe 
emitido por el señor Inspector 
de Sanidad y la Comisión de 
Policía urbana, en el oxpedien 
te instruido por el Exorno. 
Ayuntamiento de esta capital, 
al autorizar a esta Corporación 
para construir dos pabellones 
en el Hospital provincial.

Autorizar al señor Adininia- 
trador de los Establecí alientos 
provinciales de Beneficencia 
para que adquiera otra máqui
na de escribir usada, con des 
tino a la oficina despacho del 
Manicomio, por el precio ds 
295 pesetas.

Aprobarlos Reglamentos de 
régimen interior del Hospital 
y de ios Asilos provinciales de

Beneficencia, y consignar un 
expre-sivo voto d© gracias en 
favor do la C -misión do Go 
bernación compuesta por loa 
señores Gutiérrez de Báicena 
y Sautaolalla, extensivo al se
ñor Presidente y Secretario do 
la Corporación por el estudio 
que de ellos han hecho, asi co
mo a don Luí» Ruiz Mosso, 
autor de los preyeotos como 
Diputado di recto r' de aquel Ios 
Bstableci m ien. tos.

lO3Cuui ü Hicá I'
alientos do Ventrosa, 
de Abai o v Viaie.íra

A 5’’«uta 
Viniegra. 
do Arri-

ba, que, accediendo a su peti- 
¡ ción, so ha procedido a snsti- 
i tulr por otro nuevo el tableio 
’ del puente sobre el rio Neila 5’ 
1 alquitranan fes tijeras de ma

dera, con lo que el referido 
puente podrá, con las limita- 

i clones de carga que siempre 
ha. tenido, cumplir su 00meti- 

■ do hasta tanto sea subastado 
el trozo noveno do la carrete
ra de la de íjogroño a Soria a
Mansilla, cayo 
dactado por la 
Oblas Públicas, 
informe en el 
Fomento on 

pi’oyGcto, 1'0“ 
Jeta tara do

Ministeri'-» do 
el cual este

puente está sustituido por un í 
de hormigón armado.

Abonar al Presbítero don.' 
Demetrio Mingues 'Morerm, los 
haberes devengados por su di
funto padre en el actual tri
mestre hasta su fallecimiento, 
siempre que sus hermanas do
ña Adoración v doña María

icen en formaMínguez le au
para ello.

Significar a la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industiiq 
de esta capital, que por ahora, 
no es posible acceder a lo que 
interesa, ya que de solicitar y 
obtener la creación en Logro 
ño d© una Escuela OficiaZ de 
Gomercio, lo seria previo 
acuerdo de hallarse dispuesta, 
la Diputación a ingresar en el 
Tesoro, la suma necesaria al 
.sostenimiento del personal a.ca- 
démico de la misma, para lo 
que no cuenta coa cantidad 
alguna consignada en su pne 
supuesto ordinario; y, como la 
habilitación do ciéditocomple- 
te a la Exorna. Diputación Pro 
vincial en pleno, someter a la 
resolución de 11 misma su pe
tición, por si, al confeccionar, 
discutir y aprobar ios próxi
mos presupuestes, estima, opor
tuno acceder a lo que se soli
cita. ;

Admitir en la Oasa de Be?íe. 
ficencia a Juan Cancio Pala
cios y su esposa Petra Calvo 
Zamajón.

Id. en el Ma.uicomio Provin 
eial a Alejandro Alarga Sán
chez, casado, de 46 años de 
edad, natujal y vecino d© An
guiano y Félix García Cristó
bal, soltero, de 16 años de 
edad, natural y vecino do Ca
lahorra.

Concederla salida del Ma 
nicomio Provincial de Gabina

I pesetas a la Tuna escolar Mé 
- ---------- j dice Valenciana, en atención a 

Castillo Gil do Muro.-------------- i los fines benéficos para qu© ha
A probar la cuenta presenta ¡ sido organizada.

da por la Excina. Diputación I Aprobar diferentes cuentas

Provincial de Guipúzcoa im
portante 4B9‘7O pesetas por 
189 redan da •; causada.s en el 
Manici'ímio de Santa Agueda, 
por el dement ‘ Braulio Martí
nez Sainz, natural do Soraano.

R e m i t i r nuevamente al 
Bxemo. Sr. Gobernador civil 
las oportunas certificaciones 
correspondientes a los elemen
tos en observación Bsrnaido 
Retos Burgos, vecino do San- 
turde; Félix Velasco Vallejo, 
natiual d .; Logroño; Marcélino 
Bernedo Al varos, vecino de 
Fuenmayor y Andrés Vidorre- 
ta Zapatel, vecino do Cor vera 
del Rio Alhama, a fin de ins 
truir ios expedientes judioia- 

s

I

I

les a tenor tío lo dispuesto cu . 
el art. 6." del Real decreto de ‘ 
.19 de mayo de 1885. ;

Aceptar en un todo Za pro- , 
pue.sta hecha por el Tribunal 
do oposiciones a Médicos d© , 
guardia y Auxiliaras de Olí- 
nica del Hospital Provincial, 
nombrando para desempeñar 
did LOS cargos por el orden de ■ 
puntuación obtenida por cada 
uno de los opositores propues
tos on m .siguiente forma: Pri 
mer lug¿rr, don Diego Azpoitia 
Iglesias; Segundo lugar, don 
Fernando Muño^ Serrano; Ter
cer lugar, don Gonzálo García 
Baquero y Cuarto lugar, don 
Manuel Luengo Tapia con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas 
cada, uno.

Hacer constar ©n acta el 
sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del que 
fué maestro alpargatero del 
Asi i o Provincial, don Felipe 
Navarro, y conceder a su viu
da doña Matilde Jaime, la 
pensión de viudedad que 1© co
rrespondo.

G'mceder al vigilante del 
Manicomio Provincial don Ma- 
tías Madorrán Subero, 16 días 
de licencia.

Acceder a lo solicitado por 
don Francisco Herce Barruso, 
Practicante por oposición d© 
que se le destine a prestar sus 
servicio.s a las Clínicas del Eos- 
pita l.

Desestimar la instancia de 
don Victoriano Galilea Térro- 
ba, Practicante titular d@ la 
Beneficencia Municipal deLa- 
gunilla, en la qu© solicita sea 
concedida uull pla^a do supor- 

' numerario.
: Id. id. la do doña Angelos 
i Cháverri yNavascues, natural
• de Tu del a. (Navarra^ eomadro- 
: na, solicitando se lo conceda 
i una plaza de comadrona Su- 
Î peruumeraiia.
I Abonar al Ayuntamiento de 
¡ Treviana las rail pesetas de 
¡ subvención que se I© tiene con- 
í cedida, para reparación d@ la 
I escuela de aquella villa, toda 
Î vez que justifica con la opor

tuna cuenta haberse llevado a 
I cabo las obras.
i Conceder la cantidad d© 60

5^ facturas por distintos servi
cios y suministros hechos a los 
Esta b 1 (vd mien tos d opend i entes 
de liï. Diputación.

Id. la cuenta presentada por 
el .señor Admiidstradorde la Be
neficencia, importante 142‘60 
pesetas por gastos de estan
cia en Arnedillo para la toma 
de aguas por ol asilado Carme
lo Emiliano San Pedro.

Id. 1 a d i e t ribu ci ó n de fo n d os 
por capítulos 5' artículos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de octubre próximo im
portante 1B3.83O‘4O pesetas.

Id, la, liquidación de las can
tidades ingresadas por los 
Ayuntamientos incursos oí el 
único grado do apremio para 
el abono del premio de cobran
za @1 agente ejecutivo don Fé
lix Benito importante 657‘34 
pesetas.

Id. id. id. para el abono del 
premio de cobranza ai agonfo 
ejecutivo don Pedro Puerta, 
importante 88‘78 pesetas.

Anular las cédulas persona, 
les y clasificar nuevamente 
loa contribuyentes don M©1_ 
chor Barrio Agustín, Vidai 
Oastellet Rubio, Cinaca d^ 
Abajo Gamboa, Ignacio Albi- 
11o de Cea, Angel Ortigosa On- 
teriz, Venancio Martínez, Va
lentín Molón, Pelayo Eiriz 
Sáenz de Tejada, Miguel Ibá- 
ñez Rivera, Francisco Santa 
María García, Amando Ubago 
Bguiluz y Faustino SoldevilFa.

Desestimar las instancias de 
don Eduardo Rodríguez y don 
Hilario Elias Campos que re
claman sobre su clasificación 
do la cédula personal.

Conceder un plazo d© diez 
días a don Lorenzo González 
Tierno, para que presente un 
certificado del habilitado de la 
Fábrica de Tabacos con el cual 
acredite la Renta, de trabajo 
que percibe.

Y no habiendo más asunte 
de que tratar, se levantó la se
sión.

Lo que conforme a lo dis
puesto en el art. 100 del vi
gente Estatuto provincial, se 
publica en esto Boletín Oficial.

El Presidente, 
Alfredo Muñoz.

El Secretario, 
Benigno Macua.

aaasBBiaieBgitiiwnfiMiBWiMiBBBtattWWMB r»iWSM>ww»MissB8aijwy

SOBáSTA
Se señala el día 22 de oc- 

tubie próximo a las doce de la 
mañana, para la celebración de 
la subasta de las obraa de cons
trucción de un puente sobre el 
río Leza común a los caminos 
vecinales de Ajamil a la Garro
tera de Piqueras a Logroño y 
San Román, Badillo.s a Avella
neda^ la cual tendrá lugar en

SGCB2021
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el salón do sesiones de la 
Exorna. Diputación provincial.

Eli presupuesto de las obras 
de contrata asciende a la can
tidad de cuarenta y ocho rail 
tresoisntas cuarenta y dos pe
setas treinta y cuatro céntimos. 
48.342^34 pesetas), y la fianza 
provisional será la de 483‘42 
pesetas.

Las obras darán principio a 
ejecutarse dentro del término 
ele quince días a contar desde 
la fecha en que se comunique 
al rematante la adjudicación 
definitiva 5- deberán quodar 
terminadas on el plazo de 
ocho meses.

Los proyectos, pliegos de 
condiciones y demás se halla- j 
rán d® manifiesto en la Seore- | 
taría de la Exema. Diputación | 
provincial todos los días labo- i 
rabies de nueve a trece. |

Al acto d@ la subasta debe- { 
ráa concurrir los lioitadorcs ¿ 
por sí o representados por otra , 
persona, con poder declarado 
bastante y acosta del interesa- j 
do, por cualquiera, de los seño- 
res abogados del Ilustre Cole- ; 
gio de esta capital. ;

Las proposiciones redacta- ’ 
das conforme al modelo que se 
insertan al final y extendidas 
en papel sellado de 3‘60 pese
tas, O en papal común con póli
za de igual precio deberán pre
sentarse en la Secretaría d© la 
Diputación, todos los días la
borables, do diez a trece, dead© 
el siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el 
Boletín oficial hasta el día 21 
de octubre próximo.

Estas han de presentarse en 
pliego cerrad©, en el cual se 
hará constar, bajo la firma del 
proponent© o su apoderado lo 
siguiente: «Pliego d© proposi
ción a la subasta del puente 
sobre el río Loza» y por sepa 
rado deberá acompañar el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría d© 

. esta Diputación el importe del 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata. !

En caso de resultar iguales 
dos o mas proposiciones, se ve
rificará en el mismo acto lici- : 
tación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y de 
existir igualdad se decidirá por : 
.sorteo lo adjudicación del ser- i 
vicio. Ï

Las emprésas, Sociedades o ’ 
Compañías que tomen parte en j 
la subasta, deberán presentar, > 
junto con la proposición, el cer- 
tiScado a que hace referencia | 
el artículo 5.® del Real decreto ] 
de 12 de octubre de 1923 so- j 
br® imeompatibilidad. Î

Todos los gastos de anuncio, I 
derechos reales 5^ demás, serán 
de cuenta de la persona o enti
dad en cuyo favor se adjudique 
la subasta.

Queda obligado ©1 contratis- I 
ta al cumplimiento de lo dis- j 
puesto en la Ley sobre acciden
tes del trabajo 5’' Reglamento ; 
para su ejeoueión, considerán
dose como único responsable d© 
cuantos accidentes puedan oeu- 
rair a los operarios con motivo 
y ©n el ejercicio de los traba- ¡ 
jos necesarios para la ejecu- j 
ción de las obras. í

Queda así bien obligado el s 
contratista al cumplimiento de » 
lo dispuesto en ^1 R. D. d© 6 j 
de marzo de 1929, realizando ! 
oon los obreros que hubiera de j 
emplear un contrato d« traba- I 
jo en el qu© precisamente que- | 
den estipulados la duración del I 
mismo, ios requisitos para su ■ 
denuncia o suspensión, el nú
mero d© horas diarias de tra-
bajo y el jornal o salari asi
como ei procedimiento d© tive- 
nencia o conciliación para re
solver las cuestiones que de tal 
contrato pudieran surgir.

MODELO de PROPOSICION j

Don N. N.... vecino de.... se
gún cédula personal número.... 
enterado del anuncio publica
do por la Diputación provin
cial d© Logroño para la adj udi- 
cación en pública subasta de 
las obras de construcción de 
un puente sobre el río Leza 
común a los caminos de Áia- 
mil a la carretera do Piqueras 
a Logroño y San Román Ba
dillos a Avellaneda, bien pene
trado del presupuesto 5^ plie
go de condiciones facultativas, 
particulares y económicas, se 
compromete a tomar a su car
go hr ejecución del servicio por 
la cantidad de.... (aquí la pro
posición que se haga escribien
do en letra, precisamente, la 
cantidad por la que se compro
mete a ejecutar las obras), ad- 
virtiendo que se desechará to
da proposición en que no se de
termine así la cantidad.

El proponent© declara que 
las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada le
gal fie trabajo y por horas ex
traordinarias que 90 utilicen 
dentro de los límites legales 
los obreros do cada oficio, son 
los que tiene fijados la Junta 
designada al efecto por Real 
decreto de 6 do marzo de 1929 
y los que pueda señalar en lo 
sucesivo, y se comprometo ¿i 
presentar antes del comienzo 
el© las obras el contrato do tra
bajo a que, se refiere el artícu-

25 deP-Código de 23 de!O

agosto de 1926.
Logroño, 29 do septiembre 

de 1930.—El Presidente, Al
fredo Muñoz. El secretario, 
Benigno Mácua.

SECCIOH PROÏfflCIÂL
3E EœSOlU

Circuler
2216

La Gaceta del día 11 del mes 
en curso, publica R. D. del Mi
nisterio de Economía nacional 
de 9 del propio mes que copia- ;
do dice así. ■ I

A propuesta del Mmistio de municipal se presentarán de- 
Economía Nacional y do aeuer- ’ claraciones juradas de sus uti~
do con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien- 
Î fc©-
1 Artículo 1.® Se prorroga por 

un año la vigencia del Real de
creto de 7 de Septiembre de 
1929, que autorizó al Servicio 
nacional del Crédito Agrícola 
para otorgar préstamos íi los 
agricultores, con destino a la 
adquisición de simientes de íri- 

¡ go, en las condiciones preveni- 
I das en el número tercero del 

artículo |L® y ÔQ los artículos 
2/^ 5’ 6." del Real decreto de 21 
dé Septiembre de 1928.

¡ Art. 2? El Servicio na«io- 
I nal de Gi ©dito Agrícola dará 
í pref©reacia en la concesión d© 

los préstamos a los labradores 
de los términos municipales 
que hayan sufrido notorios per- 

f juicios en los temporales so- 
j brevenidos durante el presente 
I año agrícola, así como a los 
i agricultores que se presten a 
¡ utilizar las semillas selecciona- 
i das por el Instituto de Cereali- 
I cultura.

Art. 3.® Para atender a es- 
j tas operaciones, el Servicio na- 
! oional de Crédito Agrícola dis- 
; pondrá del importe de los rein- 
; tegros de los préstamos conce- 
i didos para dicha atención el 
¡ pasado año y que han de ser 
í inexcusablemente devueltos an- 
i tes del 30 del corriente mes de 
í /Septiembre, conforme se vayan 
} efectuando y del remanente que 
’ existe del crédito que, en cuan- 
Ï tía de cinco millones de pese- 
I tas, se concedió por ©I Ministe- 
i rio de Hacienda en Real decre- 
I to de 7 de Septiembre de 1929. 
í Art. 4.* lOel presente De- 
‘ creto se dará cuenta, en su día, 
í a las Cortes.
I Dado 'en /San Sebastián a 
’ nueve de Septiembre de mil. 

novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro de Economía Na- 
j cional, Luis Rodríguez de Vi- 
i guri y Seoane.
i

I Lo que se hace público en
este periódico oficial para ge- presente edicto en el Boletín Ofí-
neral conocimiento.

Logroño, 26 de Septiembre 
de 1930. •

EL GOBERNADOR C^VIL, :
ANTONIO SANZ-AGEBO

EDICTO

í

Don Oregorio Sainz 
bal, Alcaide del 

2224 
Eguizá- 
Ayunta,-

miento Constitucional de es
ta villa d© Bergasa,

I Hago saber: Que con el fin 
j d© que por las Comisiones de 
Î evaluación puedan confeccio- 
j nar los documentos que han 
j de servir de base para la for-

mación deZ Repartimiento Ge- 
neraZ díí utilidades correspon
diente al año actúa Z de 1930, 
por los vecinos de este término

lidades tanto en la parte Real 
como en la Personal en un pla
zo de ocho dias a contar desde 
el en qu© aparezca ©1 presente 
inserto en el B. O. de la pro
vincia. Advirtiendo que el que 
wo lo presento en el plazo que 
SQ determina, se entiende que 
pasan por las que las comisio
nes Ies consignen, y por lo tan
to perderán todo derecho a re- 
cZamación tanto en las utilida
des impuestas como en las cuo' 
tas que resulten contributivas* 

Bergasa, a 27 de Septiembre 
de 1930.

El Alcalde, 
Gregorio Sainz.

EDIGTO
2 200

Don Julián Hsree García, Alcalde 
de está villa de Castañares de 
Rioja.
Hago saber: Que la Co.misión 

municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
veintiocho del mes actual, ha 
acordado proponeral Ayuntamien
to pleno la habilitación de un 
crédito de diez mil seiscientas 
treinta y siete pesetas, con imputa
ción al capítulos, artículos, concep
tos, del presupuesto ordinario del 
actual año y que habrá de cubrir
se con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pggos en la liquidación del año 
anterior, para atender a los gastos 
de mil trescientas cinc© pesetas 
para el 10 por ciento de pesas y 
medidas y 2o por ciento de la 
renta de propios, capítulo ».• artí
culo i.®psrtida 3.*. Mil ochocientas 

, pesetas para representaciones del 
Ayuntamiento, capítulo i.® articu
lo i.L Siete mil cuatrocientas pese
tas para construir un matadero, 
capitulo II.•artículo i.’

Y se hace público en conoci
miento de lo dispue.sto por el artí
culo i2del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante ei plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 

ciul de la provincia.
En Caátañarís de Rioja, a 29 de 

septiembre de 193 ?.
El Alcalde, 

Julián Herce,

SGCB2021
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2287
Don Martín Norberto Castella

nos Sánche», Juez de prime- f 
ift instancia de ésta ciudad.
Hago saber: Que ©n est© Juz- 

gado s@ sigu® expediente a ins 
tanoia de doña Patrocinio Gar
cía Aliona sobre declaración de 
ausencia, administración de 
bienes d© don Marcelino Aba-\ 
los López, en cuj^o ©xpédienta 
y por auto d® doc© de Julio úl- ; 
timo se ha declarado la ausen- ■ 
cia ©n ignorado paradero del 
don Marcelino Abólos López y 
acordado se publique esta de
claración por medio d© odictos 
llamando a la v®z al dicho don 
Marcelino^ yXbalos López y a 
los que so crean con derecho a 
la administración de sus bie
nes si aquel l o se presentare, 
con intervalo y término de dos 
meses cada uno, cuyos edictos 
se fijarán uno en el sitio pú
blico de costumbre d@ este Juz
gado y se insertarán' en ©1 Bo 
letín Oficial de esta provincia 
y en la Gaceía do Madrid, y 
luego que transcurran seis me
ses desde la publicación del 
primer edicto en los periódi
cos oficiales des® cuenta para 
acordar lo que proceda sobra 
la administración de los bie
nes si no se hubiere presenta 
do ©1 ausente.

Este segundo edicto se pu
blicará en ©1 Boletín Oficial do 
esta provincia.

Dado en Logroño a veinte 
d® Saptiembre de mil nove
cientos treinta.

D. S. O. 
P. N.

Gerardo Ramos

A N U N O l O S
ANUNCIO

2261
No habiéndose presentado 

pliego alguno a la subasta d@ 
164‘276 metros cúbicos made
rables, anunciada en el Boletín 
Oficial de hx provincia, nú inero 
101, del día-28 de Angosto úl- 
timoj con las mismas condicio
nes qn© la anterior tendrá lu
gar la 2.^^ @1 día 6 de Noviem
bre próximo, debiendo presen
tarse los pliegos hasta el día 
S de dicho mes d© Noviembre.

Almarza de Cameros, a 1 de 
Octubre de l§80.

El Alcalde, 
Juan Rubio

2259
Terminados los padrones de la 

patente Nacional de vehículos pa- ; 
ra el año 1931, quedan expuestos = 
en la secretaría del Ayuntamiento ' 
desde el día primero dt octubre al 
quince del mismo ambos inclusive, 
al fin de que puedan ser examina- . 
dos por los contribuyentes y formu - í 
lar las reclamaciones que crean ’ 
oq)ortunas. i 

Arnedillo, 13 de octubre de 1930 1 
El Alcalde, j 

Nemesio Lópe^. i 
i

5

ANUNCIO ' i 

2258 ;
Formado ©1 Padrón do Automó- j 

viles para el año de 1831, queda j 
expuesto ai público por el plazo ; 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ai objeto do 
que pueda ser examinado por loa ■ 
contribuyentes y formular recia- ' 
maciones si no so encuentran . 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto j 
en el vigenis Regla monto do Cir- í 
cuiaoióü. j 

Auto}, 1.® do octubre de 1930.— í 
El Alcaide, | 

J. Fernández ¡ 
í- 
I

i

ANUNCIO S 

2211
En oâmplimiento do la bsse 1? . 

do la circular núm. z.l07 de la i 
Deiegacióa de Hacienda do esta 1 
provincia, se hallan expuestos al i 
público desde-el 1.® del próximo ¡ 
octubre hasta el día 15 ambos in- i 
elusivo y a fin de escuchar íes í 
reolamaoioaes pertinentes, los pa- 
droaoa de la Patento Nacional de í 
A.utomóvij©a de esto término mn- | 
nicipal, quo h^m de regir durante \ 
t'i año 1931. Dichas rcclamaoéones j 
se admitirán durante la segunda I 
quiüoena del refojido mes y ha- - 
brán de fundarse en bases que se l 
demuestren decumentahuente, nd- j 
v:rtiéndosa que en caso contrario | 

y pasados los plazos señalados, no | 
so admitirá ninguna. |

O.íigcsa, 26 do snptiombre de I 
1930. 5 

El AIcaMo. I 

Hi i •’ i ! í ) G s ’ cí . I

ANUNCIO í Ï 
2255 J 

Don Jodian Heroe García, AlmUdo í 
constitucional do Oñsíañ'íres do i 
Rioja.
Hago saboí: Que el padrón del ? 

itapuosío de Patento Nacional de ' 

Circulación de Automóviles para 
1931, estará expuesto al público 
en la Soorotaría municipal por 
término de quince días, durante 
los díalos píídrán los contribuyen
tes o interesados formular las ro- 
olamaciones que esíimen conve
nientes.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Castañares de Rioja, a l.° do 
octubre de ígSO.

El Alcalde,
Jiüiún Heroü.

ANUNCIO
2267

Aprobado por ba Gomisión mu- 1 
nicipal permanento do este Ayun- I 
tamiento el proyecto del presu- ' 
puesto municipal ordifusrio para el ' 
ejercicio do I93 1 queda expuesto - 
al púbífeo en la Secretaría muni- ■ 
cipal por té mino do ocho días, lo 
cual se anuncia oa cumplimiento I 
y a ios efectos del artículo 5.“ del ;
R. D. de I3 de agosto de 1924. ’

Munida, 1.” de octubre de J3O.
El Alcalde, í

Roberto Hernáoz. '

ANUNCIO
22 6

Aprobado por el plono de esto 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para ol ejerció de i93i, 
queda expuesto ai público en ia 
Secretaría municipal por térmi?áo 
do 15 días,-finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde ia terminaedón de la exposi
ción Éil público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Torrecilla sobre Alcsanco a 28 
de Septiembre de 1930.

El Alcalde-Presidente, 
Francisco Ugarte.

ANUNCIO
2 2 57

A pre hado por el pleno de esto 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejeícUiodo 193(, 
quedo expuesto al público en la ' 
Scoretaua mumoipal por término 
CÍO i5 días, fírndo el oin-d durante j 
ot*.o plazo do 1^ dí j.?, a contar 
oesdo iá termiríación de la exposi- • 
cióíí ñi público, podrán intorpo- j 
nerse reclamaciones ante la Dole- ' 
gamón de Hacienda de esta Pro- ' 
viucia, por ios motivos señalados 

on el aiiíoulo 310 del Estatuto mu 
nicipal, ¡.probado por R. D. de 8 
dé Marzo de Z924.

Canillas de Río Tuerto a 28 do 
Septiembre do 7590.

E l A i 0 id d e -P r esi d e u 1 s, 
Leoncio Tcrrccih».

ANUNCIO
2260

Formado por ia Comisión muni
cipal permanente do este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de i93í queda expuesto 
al público 60 bt SeorG-aría muni
cipal por término do ocho días lo 
cual se anuneda en cumplimiento 
y a ios efectos del artículo 5Ó del 
R. D. de 12 do Agosto d'e 1924.

Arnedillo, L° do Octubre do 
1950.

Eí Aica’de, 
Venencio í^ópez.

EDICTO
2285

Formado por la Comisión 
municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5." dei 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Navajún, l.° de octubre de 
1930.

El Alcalde,
Gregorio Sáenz
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ANUNCIO
2223

Se abre concurso por ©1 
breve plazo de 6 días desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para proveer laph^zade 
Agente Ejecutivo del Ayunta
miento de mi presidencia.

El Pliego de condiciones se 
halla do manifiesto en la Inter
vención Municipal a disposi
ción de los aspirantes al cargo 
que quieran examinarlo.

Logroño, 27 de septiembre 
de 1930.

El Alcalde-Presidente,
Ramón Martínez,

SGCB2021


